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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto decide recurso

000972017

02/12/2021ESE HOSPITAL HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA

CARLOS DANILO VARGAS 

CAVIEDES

Ordinario

REPONER AUTO DEL 12/11/2021, TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA POR LIBERTY 

SEGUROS S.A., AUDIENCIA ART. 77 Y 80 CPTSS 

15 DE DICIEMBRE 2021 A LAS 9:00 A.M.

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA03/12/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



20170009700	
Auto	repone	tiene	por	contestada	llamamiento	en	garantía	Liberty	Seguros	
Fija	fecha	para	audiencia	
	
Tema:	Contrato	de	trabajo	
Apdo	dte:	Germán	Alexander	Arias	Araujo	(gariasaraujo46@gmail.com)		
Apdo	Servicios	 Integrales	y	Cobranzas	SIC	S.A.S:	 curador	ad-litem	Harold	Bosso	Rojas	
(abogadoharoldbosso@gmail.com)		
Apdo	 HUHMPde	 Neiva:	 Samuel	 David	 Quigua	 Arevalo	
(notificación.judicial@huhmp.gov.co)	 (defensa.judicial@huhmp.gov.co)	
(asesorjudiciosd@gmail.com)		
Llm	 en	 garantía	 Liberty	 Seguros:	 Rodrigo	 Alberto	 Artunduaga	 Castro	 (co-
notificacionesjudiciales@libertyseguros.co)		
Llm	 en	 garantía	 Aseguradora	 Solidaria	 de	 Colombia:	 Fabio	 Pérez	 Quesada	
(fabio_perez78@hotmail.com)	(notificaciones@solidaria.com.co)		
	
Excepciones	HUHMP:		

1. Falta	de	solidaridad		
2. Falta	de	responsabilidad	solidaria	por	la	existencia	de	contrato	de	naturaleza	

civil	
	

Excepciones	SIC:	
1. Genérica	o	innominada	

	

Excepciones	Aseguradora	Solidaria	a	la	demanda:	
	

1. Inexistencia	de	vínculo	laboral	entre	el	Hospital	Hernando	Moncaleano	
Perdomo	y	la	señora	Ingrid	Lozano	Castro.	

2. Inexistencia	de	solidaridad	en	las	obligaciones	laborales	por	parte	del	Hospital	
Hernando	Moncaleano	Perdomo.	

3. Falta	de	legitimación	en	la	causa	activa	
	

Excepciones	Aseguradora	al	llamamiento	en	garantía	
1. El	término	de	la	presunta	relación	laboral	no	corresponde	a	la	vigencia	de	la	

póliza.	
2. Inexistencia	de	amparo	en	cuanto	tiene	que	ver	con	sanciones	
3. Buena	fe	
4. Límite	de	valor	asegurado	
5. Declaraciones	oficiosas	de	excepciones.	

	

Excepciones	Liberty	Seguros	a	la	demanda	
1. Falta de legitimación en la causa por pasiva de la ESE Hospital Universitario 

Hernando Moncaleano Perdomo de Neiva. El contrato de trabajo se suscribió 
entre Carlos Danilo Vargas Caviedes y la sociedad servicios integrales y 
cobranza sic S.A.S.	

2. Inexistencia de solidaridad entre ESE Hospital Universitario Hernando 
Moncaleano Perdomo de Neiva y la sociedad servicios integrales y cobranza sic 
S.A.S.	

3. Prescripción de los derechos laborales	
4. Cobro de lo no debido	
5. Compensación	
6. Excepción genérica	

	



Excepciones	Liberty	al	llamado	en	garantía	
1. 	Ausencia de cobertura - en razón de lo establecido en la póliza de cumplimiento 

a favor de entidades estatales n° 2313817.	
2. Sujeción a los términos, límites y condiciones de la póliza no. 288760.	
3. Buena fe	
4. Excepción genérica	

	
Expediente	digitalizado:		
41001310500220170009700	
	
	
	
CONSTANCIA SECRETARIAL: 01 de diciembre de 2021. Previo al desarrollo de la 
audiencia fijada para el día de hoy 01 de diciembre de 2021, se advierte que se 
encuentra pendiente por resolver recurso de reposición en subsidio apelación (visto en 
archivos: 023 a 025 del expediente) contra el proveído de fecha 12 de noviembre 
hogaño, pasa al Despacho.  
 
 

SANDRA MILENA ÁNGEL CAMPOS 
Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   DEMANDANTE:  CARLOS DANILO VARGAS CAVIEDES  
   DEMANDADOS:  SERVICIOS INTEGRALES Y COBRANZAS SIC 

S.A.S. 
      HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA - HUHMP 
   LLAMADOS EN  LIBERTY SEGUROS S.A. 
     GARANTÍA : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:   41001310500220170009700 
 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado de la sociedad llamada en garantía Liberty Seguros S.A. en contra 
del proveído de fecha 12 de noviembre hogaño mediante el cual solicita se 
revoque la decisión en el numeral segundo de la providencia recurrida mediante 
la cual se tuvo por no contestada la demanda y el llamamiento en garantia por 
parte LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
Del plenario se avizora que este Despacho incurrió en error, al soslayar el 
derecho de defensa y contradicción que en debida forma ejerció la parte 
recurrente, pues tal como se indica en el escrito del recurso, el apoderado de la 
llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., allegó dentro de la oportunidad 
legal para ello, escrito en el cual contesta a la demanda, sin que este Despacho 
lo agregara oportunamente al expediente digitalizado, en tal sentido, le asiste 



razón a la llamada en garantía, y una vez calificada el escrito de contestación 
recepcionado, se repondrá el auto recurrido y se reprogramará fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS.  
 
 
Por lo anterior, se, 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: REPONER la decisión emitida el día 12 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda y el llamamiento en garantía, 
conforme al artículo 31 del CPTSS por parte de LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
TERCERO: FIJAR para el desarrollo de las audiencias establecidas en los 
artículos 77 y 80 del CPTSS., para lo cual se señala el día _15__ del mes de 
__diciembre__ de 2021, a partir de las __9am____. Fíjese aviso. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE  
Juez 

 
Cchm 
20170009700 
 


